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RESUMEN. La inalidad última del cambio educativo debe ser que los alumnos aprendan más y 
mejor. El aprendizaje competencial es uno de los retos de la escuela y éste conlleva promover pro-
cesos de regulación y co-regulación de los aprendizajes con el in que los alumnos dispongan de 
herramientas de pensamiento que les permitan resolver con cierta autonomía tareas auténticas de 
aprendizaje y de evaluación. Promover un aprendizaje competencial genera algunas resistencias 
y algunas diicultades que son analizadas: las concepciones de los docentes sobre qué signiica 
enseñar y aprender y los procesos de colaboración entre docentes son dos condiciones clave para 
garantizar el éxito de las propuestas de innovación o cambio educativo. Finalmente, argumenta-
mos como la sostenibilidad de los cambios radica en que los centros educativos se conviertan en 
comunidades de aprendizaje profesional, dónde no sólo los alumnos aprenden sino también los 
maestros promoviendo y analizando prácticas fundamentadas dirigidas a la mejora del aprendi-
zaje de todos los alumnos.  

PALABRAS CLAVE.  competencia, evaluación auténtica, comunidad profesional de aprendizaje, 
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New school, ¿new learning?

ABSTRACT. he main goal of educational change should be to improve students' learning. De-
veloping competences is one of the challenges of the school and this involves promoting proces-
ses of regulation and co-regulation of learning in order for students to have tools of thought whi-
ch allow them to solve authentic learning and assessment tasks with a certain degree of autonomy. 
Promoting the learning of competences generates some resistance and some diiculties which are 
analyzed: teachers' conceptions of what it means to teach and learn and processes of collaboration 
between teachers are two key conditions to ensure the success of proposals for innovation or edu-
cational change. Finally, we argue that in order for these changes to be sustainable, schools need 
to become professional learning communities where not only students learn but also teachers, 
promoting and analyzing informed practices aimed at improving the learning of all students.

KEYWORDS. competency, authentic assessment, professional learning community, teacher 
identity, evidence-based practices.

Revista de Estudios y Experiencias en Educación 
Número Especial Nº 2, febrero 2018 pp. 15 - 29

ISSN 0717-6945 ISSN en línea 0718-5162

_____________________

*Correspondencia: Eva Liesa. Dirección: C/ Císter, 34, FPCEE-Blanquerna (URL). 08022 Barcelona, España. Correos 
electrónicos: evalh@blanquerna.url.edua, montserratcb@blanquerna.url.edub, lbecerril@uoc.educ

doi: 10.21703/rexe.Especial2_201815291



16

1. INTRODUCCIÓN

“Los sistemas educativos en general, y la escuela en particular, están sometidos a una continua 
exigencia de cambio” escribía Juan Ignacio Pozo (2006, p. 29) hace una década. A pesar del tiem-
po transcurrido este enunciado sigue plenamente vigente y es actualmente compartido por mu-
chos centros educativos que se plantean revisar sus prácticas educativas y mejorarlas con la ina-
lidad última de conseguir que los alumnos aprendan más y mejor. ¿Qué signiica que los alumnos 
aprendan más y mejor? y especialmente ¿cómo conseguirlo? 

No cabe duda de que en los últimos diez años las formas de aprender y enseñar, al menos en los 
espacios educativos formalizados, han cambiado a menudo más profundamente en la teoría que 
en la práctica, en lo que se dice más que en lo que se hace realmente. No obstante, son muchos 
los centros que están haciendo un esfuerzo sostenido no sólo por cambiar su discurso sino tam-
bién su práctica educativa para que ésta sea coherente con el discurso compartido y poder dar 
respuesta a las necesidades o situaciones problemáticas que impulsaron la decisión de iniciar un 
proceso de cambio. En términos de Fullan (2008) o Miller (2005) diríamos que se están haciendo 
esfuerzos por desarrollar verdaderos procesos de cambio de la cultura educativa (reculturing) en 
las escuelas.

Parafraseando a Santos Guerra (2001) podríamos airmar que la escuela se está “descongelando”. 
Ahora bien, parece necesario dar respuesta a la cuestión ¿qué condiciones facilitarán que estos 
cambios sean sostenibles a lo largo del tiempo? Precisamente, la sostenibilidad en el espacio y el 
tiempo de los cambios es una de las características deinitorias de la innovación educativa (Alto-
piedi y Murillo, 2010).

Ahora bien, para que esta sostenibilidad sea una realidad no podemos olvidar los seis elemen-
tos clave que Fullan (2008) señalaba cuando se refería al cambio educativo: a) la necesidad del 
aprendizaje continuo de todos los agentes educativos; b) la importancia del trabajo de los líderes 
que fundamentalmente debe consistir en desarrollar propuestas encaminadas al aprendizaje; c) el 
valor del reconocimiento de la capacidad para construir de manera individual y colaborativa; d) 
la trascendencia del aprendizaje en el centro, frente a la inutilidad de realizar aprendizajes prove-
nientes de modalidades de formación que se desarrollan fuera, o desconectadas, del propio lugar 
de trabajo; e) la importancia que las normas y reglas sean claras y transparentes y inalmente f) 
el reconocimiento de que también los centros aprenden, así como de que tanto el conocimiento 
como el compromiso son fuerzas dominantes que desarrollan y cultivan el cambio de manera 
constante.

Desde nuestro punto de vista el concepto de aprendizaje (ya sea de los alumnos, de los profesores 
y/o globalmente el aprendizaje de la propia organización escolar) deviene nuclear y permite jus-
tiicar la posible interdependencia entre los distintos elementos que de manera acertada Fullan 
deiende en su teoría sobre el cambio educativo.

Aceptando esta premisa, en este artículo nos centramos en dos factores vinculados al aprendi-
zaje que nos parecen especialmente relevantes e inluyentes para conseguir la sostenibilidad de 
los procesos de cambio y/o innovación. En primer lugar, la capacidad de los centros de evaluar 
los procesos de cambio desde la perspectiva del aprendizaje generado por los alumnos. En este 
sentido planteamos algunos interrogantes: ¿las nuevas prácticas generan nuevos aprendizajes? 
¿cuáles? ¿cómo? Y, en segundo lugar, la capacidad de los centros para avanzar hacia verdaderas 
“comunidades de aprendizaje profesionales” (CPA) en la que los profesores participan en conti-
nuos procesos de relexión y aprendizaje, tal y como han expuesto algunos autores (Leclerc et al, 
2012; Miller, 2005).

E. Liesa, M. Castelló y L. Becerril
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A lo largo de este artículo pretendemos argumentar estos dos supuestos tomando como referen-
cia las evidencias que nos proporciona la investigación. Para ello, en primer lugar, revisamos el 
signiicado que se atribuye al aprendizaje así como las características que deinen lo que deno-
minamos contextos auténticos de aprendizaje y sus implicaciones en la evaluación. En segundo 
lugar, analizamos algunas de las diicultades habituales que obstaculizan el cambio educativo y, 
en contraposición, algunas de las condiciones que lo facilitan.

2. ¿NUEVAS PRÁCTICAS, NUEVOS APRENDIZAJES? APRENDER, ENSEÑAR Y EVA-
LUAR EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

Unos de los motivos que ha propiciado el cambio en las formas de enseñar y aprender en los 
centros educativos ha sido lo que algunos autores denominaron “nueva cultura del aprendizaje” 
o “nuevas formas de aprender” (Pozo y Pérez, 2006; Castelló, 2009). Quizás hoy en día ya no sea 
adecuado utilizar el caliicativo de nueva y debamos referirnos simplemente a la actual cultura 
del aprendizaje. Esta cultura viene enmarcada por un modelo educativo centrado en el aprendi-
zaje que se deine por la necesidad de construir el conocimiento en vez de meramente recibirlo 
de manera cerrada y organizada. El cambio en la gestión social del conocimiento vinculado al 
desarrollo tecnológico es otro de los factores que caracteriza este modelo educativo centrado en 
el aprendizaje (Castells, 2000).

Como consecuencia de ello, suele decirse que vivimos en la sociedad del conocimiento aunque 
quizás sea más pertinente referirse a la sociedad de la información atendiendo a la avalancha 
de informaciones cruzadas, a veces contradictorias o difícilmente compatibles, a la que resulta 
difícil dar sentido (Pozo y Monereo, 2009). Los alumnos, como todos nosotros, están cada vez 
más saturados de información a la que no siempre logran dar sentido u otorgar signiicado por lo 
que parece necesario equipar a nuestros alumnos con las herramientas que les permitan utilizar y 
transformar la información a la que se ven expuestos para que esa sociedad de la información sea 
realmente la sociedad del conocimiento. 

Y es en este sentido que aprender se vincula al desarrollo de competencias más que a la mera 
adquisición de conocimientos. Esta airmación ha generado un fuerte debate educativo que está 
bien sintetizado por Perrenoud (2008) cuando plantea la cuestión: construir las competencias ¿es 
darle la espalda a los saberes? Desde esta perspectiva estamos de acuerdo con el autor cuando 
airma que el enfoque por competencias les da una fuerza nueva a los saberes o contenidos, vin-
culándolas a las prácticas sociales, a las situaciones complejas, a los problemas y/o a los proyectos. 
No hay competencias sin saberes y las competencias movilizan saberes, por tanto, esta oposición 
entre saberes y competencias resulta injustiicada. Aun así, es uno de los argumentos que preva-
lece en algunos centros educativos, convirtiéndose en una diicultad para el cambio tal y como 
abordaremos en el próximo apartado. 

Disponer de competencias no signiica sólo disponer de recursos cognitivos y emocionales, sino 
ser capaz de movilizarlos en el momento oportuno frente a una situación compleja. Se trata de 
saber utilizar los conocimientos para resolver problemas y/o retos con cierta autonomía. El con-
cepto de autonomía resulta imprescindible en el modelo de aprendizaje competencial. 

¿Autonomía, autorregulación o independencia en el aprendizaje? la clariicación de estos concep-
tos es una cuestión importante en el debate sobre qué aprendizajes deben promoverse en el con-
texto escolar y la comprensión del aprendizaje competencial. Según el diccionario de la Real Aca-
demia de la Lengua Española1 el concepto de independencia se entiende como “la no admisión de 
control o dependencia externa” ¿Somos independientes cuando estudiamos o aprendemos con 

Nueva escuela, ¿nuevos aprendizajes? 

_____________________

1 Real Academia Española (2014). Diccionario de la lengua española (23ª ed.). Recuperado de http://www.rae.es/rae.html
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la única compañía de nuestros apuntes, de un libro de texto o de un ordenador? La investigación 
sobre estrategias y aprendizaje ha puesto de maniiesto reiteradamente que en los procesos de 
aprendizaje continuamente nos acompañan las “voces” de nuestros profesores, padres o compa-
ñeros que nos recuerdan lo que deberíamos hacer, a qué nivel de exigencia lo deberíamos hacer e 
incluso cómo deberíamos hacerlo (Castelló, Iñesta y Monereo, 2009). La inluencia de los demás 
en los procesos de aprendizaje es incuestionable. A través del lenguaje y la interiorización de 
ciertos procedimientos que nos facilitan los contextos de aprendizaje en los que participamos 
vamos desarrollando herramientas de pensamiento que nos permiten dar respuestas adecuadas 
frente a situaciones distintas de mayor o menor complejidad (Castelló, Liesa y Monereo, 2012). 
Actualmente la génesis social de nuestro pensamiento y el papel de los agentes mediadores en la 
calidad o en los déicits que presentamos los seres humanos cuando pensamos y aprendemos está 
ampliamente admitida (Donald, 2001; Wells, 2000; Pozo, 2001, 2003). Así pues, la forma como se 
ejerce esta mediación repercute en las habilidades de autoregulación. 

En este sentido, el concepto de autonomía que defendemos no se vincula al concepto de inde-
pendencia, sino a la “facultad de tomar decisiones que permitan regular el propio aprendizaje para 
aproximarlo a una determinada meta, en el seno de unas condiciones especíicas que forman el con-
texto de aprendizaje” (Monereo et al., 2001, p.12). Por ello, el concepto de autonomía se vincula 
al aprendizaje auto-regulado y también al de aprendizaje co-regulado basado en procesos de inte-
racción social de naturaleza lingüística, e incluso a la regulación socialmente compartida cuando 
en situaciones sociales de trabajo conjunto atendemos tanto a la regulación individual como a la 
grupal para garantizar y optimizar el aprendizaje (Castelló, Bañales y Vega, 2011; Hadwin, Järvelä 
y Miller, 2011; Volet, Summers y hurman, 2009).

Desde esta perspectiva, un estudiante será más o menos competente en función de que sea capaz 
de tomar decisiones adecuadas que le permitan resolver con éxito situaciones de aprendizaje 
problemáticas deinidas por unas condiciones contextuales determinadas (objetivos, tiempo, es-
pacio, recursos, etc). La auto-regulación y la co-regulación son procesos necesarios para el de-
sarrollo de un aprendizaje competencial (Boekaerts, Pintrich y Zeidner, 2000; Monereo, Pozo y 
Castelló, 2001; Eklides, 2009). 

A inales de la década de los ochenta, algunos autores (Brown, Collins y Duguid, 1989; Lave, 
1988) coincidieron en señalar la excesiva artiicialidad de los contextos escolares en relación a los 
contextos culturales y sociales. La crítica consistía en apuntar que el conocimiento que aprenden 
los estudiantes en la escuela a menudo es útil únicamente para ser usado dentro de la escuela, 
porque queda situado dentro de este contexto educativo y el estudiante no puede transferirlo 
y utilizarlo, por ejemplo, a la hora de resolver situaciones y problemas de la vida cotidiana. La 
necesidad actual de promover aprendizajes que sean relevantes y útiles fuera de las aulas reclama 
nuevos enfoques de enseñanza que hagan posible la regulación y la adquisición de competencias.

En este escenario, en algunos estudios hemos abordado el reto de diseñar contextos educativos 
que hemos caliicado de auténticos, que promuevan la utilización de los conocimientos y ha-
bilidades en el aula de la manera más similar posible a como son usados en la vida real (Badia, 
Boadas, Fuentes y Liesa, 2003; Herrington y Oliver, 2000). Este reto supone recrear dentro de la 
escuela escenarios educativos reales o virtuales similares a los escenarios sociales en los que los 
estudiantes deberán desempeñarse, con sus complejidades y limitaciones, y relejando las op-
ciones y posibilidades de actuación presentes en los contextos extraescolares, que, en deinitiva 
proporcionan un contexto y unas inalidades no exclusivamente escolares para un conjunto de 
tareas de aprendizaje (Badia, Álvarez, Carretero, Liesa y Becerril, 2012). 

E. Liesa, M. Castelló y L. Becerril
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Así pues, enseñar competencias implica replantearse las tareas de aprendizaje que se promueven 
en las aulas pero también las actividades de evaluación. La explicitación de la idea de que las 
prácticas de evaluación son inseparables de las prácticas de enseñanza y de que en consecuencia, 
para transformar las prácticas de enseñanza, hay que transformar las prácticas evaluadoras está 
presente en el panorama psicoeducativo desde hace tiempo (p.e: Coll y Martín, 1996; Nunziati, 
1990; Sanmartí, 2007). 

A partir de este marco en algunas publicaciones previas hemos defendido la necesidad de par-
tir de la evaluación como herramienta de cambio educativo o en otras palabras de repensar la 
evaluación para cambiar la enseñanza y, por tanto, en última instancia los aprendizajes de los 
alumnos (Castelló, 2009; Monereo, Castelló, Duran y Gómez, 2009).  

¿Qué entendemos por una evaluación auténtica? El carácter auténtico de la evaluación queda 
deinido por su vínculo con el mundo real, con la vida cotidiana. De acuerdo con diversos auto-
res podemos concretar algunos principios que deinirían el carácter “auténtico” de la evaluación 
(Barnett y Ceci, 2002; Gulikers, Bastiaens y Kirschner, 2004; Hung y Der-hanq, 2007; Monereo, 
2009):

a) Auténtico en calidad de funcional: útil para resolver necesidades del alumno en sus diferentes 
escenarios de desarrollo (también en el académico). 

b) Auténtico en calidad de evaluación centrada en la actuación o realización de una tarea-proble-
ma que exige la toma de decisiones y una secuencia de acciones de complejidad creciente.

c) Auténtico en calidad de extra-académico: La situación o problema que se plantea está vincula-
da a escenarios no escolares (vida cotidiana, noticias de impacto social y cultural, futuro profesio-
nal, ocio, etc.). Álvarez-Valdivia (2005) añade que la tarea es más auténtica en tanto su desarrollo 
implique mayor cantidad de acciones en contextos reales, más allá del aula.

d) Auténtico en calidad de verosímil: la situación que se plantea al alumno podría real mente 
ocurrir, aún cuando no necesariamente al propio alumno. 

e) Auténtico en calidad de real: la actividad desarrollada no solo se produce en condiciones prác-
ticamente idénticas a las que habitualmente conocemos, sino que además se trata de una activi-
dad en la que el alumno o ya ha estado involucrado en la vida cotidiana o lo estará en un futuro 
próximo. 

Con el objetivo de ayudar al profesorado a mejorar sus prácticas evaluativas de acuerdo a los 
principios anteriores se diseñó la guía GAPPISA (Duran, 2009), una guía a partir de la cual el 
profesorado puede analizar sus pruebas evaluativas y mejorarlas. La guía se ha mostrado como 
una herramienta útil que facilita la relexión y la mejora de las actuaciones docentes, en el plano 
evaluativo y también en el metodológico (Monereo et al., 2009). 

A modo de síntesis de este apartado, señalamos que algunos de los retos de los centros educativos 
tienen que ver con concretar y compartir el signiicado de cuáles son las competencias que se 
consideran básicas o nucleares para los alumnos y en qué medida se promueve la autonomía y/o 
la regulación de los aprendizajes ofreciendo un contexto educativo auténtico, ya sea en el plano 
metodológico como evaluativo. En deinitiva, no podemos innovar sin replantear el signiicado 
de aprender y evaluar. A menudo, esto supone cambiar el interés de los docentes por el aprendi-
zaje de nuevos métodos de enseñanza (trabajo cooperativo, clase invertida, etc.) como simples 
técnicas desvinculadas del contexto, hacia el interés de cómo los estudiantes aprenden, ajustando 
los procesos de enseñanza de manera coherente a dichos procesos (Miller, 2005).

Nueva escuela, ¿nuevos aprendizajes? 
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3. POR QUÉ ES DIFÍCIL EL CAMBIO DE LAS PRÁCTICAS DOCENTES Y ALGUNAS ES-
TRATEGIAS PARA SUPERAR CIERTAS DIFICULTADES

Las diicultades o las resistencias al cambio educativo se pueden concretar y analizar al menos 
en tres planos. Un primer plano es el individual o intrapsicológico de los distintos agentes edu-
cativos; en segundo lugar, el plano interpsicológico, que implica fundamentalmente la relación y 
cooperación entre los distintos agentes o actores involucrados en el cambio y, inalmente, el plano 
institucional, que tiene que ver con la planiicación y la facilitación de recursos y ayudas para el 
cambio desde la escuela entendida como organización compleja. 

En este apartado vamos a analizar algunos aspectos relevantes que se originan en cada uno de 
estos tres planos y median los procesos de cambio de las prácticas docentes. En el plano intrap-
sicológico nos detendremos en la importancia de las concepciones docentes sobre el aprendizaje 
y la enseñanza. En los planos interpsicológico e institucional nos centraremos en la importancia 
de conceptualizar la escuela como una comunidad profesional de aprendizaje y en los imprescin-
dibles procesos de cooperación entre docentes para generar cambio.

a) Ser docente: concepciones sobre el aprendizaje

En el apartado anterior se vinculaba el aprendizaje al desarrollo de competencias pero en el mar-
co educativo escolar y universitario este planteamiento no está exento de diicultades tal y como 
ya apuntábamos. Algunas de ellas tienen que ver con las concepciones sobre la enseñanza y el 
aprendizaje y se hacen evidentes a partir de distintos enunciados que es fácil que aparezcan en 
algunas de las discusiones que los profesores mantienen en los centros docentes: “¿enseñar com-
petencias o enseñar contenidos?” o “¿para qué cambiar si los alumnos ya aprenden?”

El debate sobre si se deben enseñar competencias o enseñar contenidos no es nuevo pero sigue 
siendo recurrente (Perrenoud, 2008; Pozo, Monereo y Castelló, 2001). Desde el punto de vista 
teórico este es un falso debate. No se puede ser competente sin disponer de conocimientos de 
distinta naturaleza (conceptual, procedimental y actitudinal). Y al mismo tiempo la investigación 
ha demostrado que no se pueden evaluar competencias desvinculadas de los contenidos curri-
culares (Castelló, 2007; Corcelles y Castelló, 2013). Ahora bien, el origen de este debate, que a 
menudo encubre la resistencia de los docentes al cambio, tiene que ver con determinadas concep-
ciones o teorías implícitas que los docentes sostienen sobre qué es aprender y enseñar (Pozo et al, 
2006). Cambiar la educación requiere, entre otros aspectos, ayudar a los docentes a re-describir 
algunas de las teorías que tienen sobre el aprendizaje y la enseñanza (Pozo, 2003) y/o re-nombrar 
y reconstruir la práctica educativa (Badia y Becerril, 2016; Freeman, 1993).

Los resultados de la investigación indican que para re-describir o re-nombrar y reconstruir las 
teorías sobre la enseñanza y el aprendizaje, se requiere que los docentes en primer lugar conozcan 
dichas teorías, saber qué dimensiones las explican y cuáles son las relaciones entre lo que declaran 
que quieren hacer -su conocimiento declarativo- y lo que realmente acaban haciendo-su propia 
práctica docente en el aula. Por ello, para re-describir las representaciones es necesario ayudar a 
que los docentes expliciten sus representaciones, sean conscientes de las mismas, para ser capaces 
de elaborarlas y complejizarlas. Este no es un reto fácil de conseguir pero resulta fundamental 
para que los docentes puedan estar en mayor disposición de analizar y mejorar su práctica educa-
tiva, tal como indican algunos estudios (Carretero, Liesa, Mayoral y Mollá, 2012). 

Otra de las cuestiones que habitualmente discuten los equipos de profesores podría ilustrarse 
con la siguiente cita: “Si los alumnos ya aprenden ¿por qué debemos cambiar?”. Efectivamente, los 
alumnos siempre aprenden pero la cuestión es ir un poco más allá y preguntarse ¿qué y cómo 
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aprenden? ¿los objetos y los procesos de aprendizaje que se generan en el aula los capacitan para 
sobrevivir en la sociedad del conocimiento? ¿les permiten ser más autónomos? en este sentido, 
resulta interesante la relexión de Cheng (2014) cuando subraya la necesidad que los docentes 
transiten de “cuerpo docente” -centrados en diseñar y aplicar procesos instruccionales-, a ver-
daderos “profesionales del aprendizaje” y, por tanto, con competencias para analizar, evaluar y 
mejorar sus prácticas a partir de los aprendizajes y las diicultades de los alumnos que se generan 
en las aulas. 

Ser profesionales del aprendizaje y desarrollar dichas competencias docentes implica, en primer 
lugar, conocer las teorías que explican la naturaleza y los procesos de aprendizaje y, a menudo, 
supone además estar dispuesto a re-describir las propias teorías y concepciones cuando éstas 
se alejan de lo que la investigación propone. En esta línea, siguiendo a Cook, Smith y Tankers-
ley (2012) ser profesional del aprendizaje implicaría fundamentalmente saber diseñar y evaluar 
prácticas docentes fundamentadas en evidencias educativas basadas en la investigación (eviden-
ce-based practices), aspecto que nos parece prioritario y que trataremos en el próximo apartado.

Actualmente, las teorías psicológicas sobre el aprendizaje y la educación con su decidida orien-
tación constructivista fundamentan cuáles son los principios explicativos del aprendizaje. En los 
últimos tiempos han aparecido diferentes publicaciones con el objetivo de acercar y difundir 
entre la comunidad docente dichos principios. Especialmente nos parecen remarcables las apor-
taciones de Dumont, Istance y Benavides (2010) que sintetizan siete principios transversales que 
deberían orientar la creación de entornos de aprendizaje en el siglo XXI (el alumno es el centro 
del aprendizaje, la importancia de la interacción social, de las emociones, de construir conexiones 
horizontales, de distinguir y tratar la diversidad escolar, etc.) y posteriormente el trabajo de la 
American Psychological Association (2015) que plantea veinte principios que desde la Psicolo-
gía explican el aprendizaje. Revisar la interpretación de unos u otros principios en los equipos 
docentes es un ejercicio interesante para empezar a compartir signiicados y construir prácticas 
respetuosas con dichos principios.

b) Ser docente: prácticas educativas fundamentadas

Tal y como apuntábamos, la escuela de nuestros tiempos necesita profesionales del aprendizaje 
que articulen su acción en lo que denominamos prácticas fundamentadas.  

La revisión de la literatura cientíica pone de maniiesto que se han utilizado distintos concep-
tos para referirse a signiicados similares. Así, nos referimos a buenas prácticas (best practices), 
práctica eicaz (efective practice), práctica basada en la investigación (research-based practice) o 
prácticas fundamentadas (evidence-based practices) a menudo de manera indistinta. 

Sin embargo, desde nuestra perspectiva, cada uno de estos conceptos alude a algunos matices 
diferenciales que conviene tener presentes. Así, una buena práctica sería aquella que recomien-
dan expertos u otros profesionales basándose en alguna teoría, una experiencia personal, aunque 
a menudo sin el respaldo de la investigación (Peters y Heron, 1993). Las prácticas basadas en la 
investigación se reieren a aquellas prácticas que vienen respaldadas por la investigación en un 
sentido amplio. Precisamente las posiciones más críticas apuntan la necesidad de acordar algunos 
parámetros referidos al tipo de diseño metodológico o la muestra requerida para poder obtener 
el “certiicado” de práctica basada en la investigación. Sin duda, estas prácticas son un avance en 
relación a la denominada simplemente buena práctica porque exige la obtención de información 
sobre la bondad de la experiencia, no obstante, para algunos autores no parece suiciente (Cook 
et al., 2012). Finalmente, las prácticas fundamentadas son sustentadas por un número suiciente 
de investigaciones que cumplen con las siguientes condiciones: a) una alta calidad metodológica; 
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b) diseños apropiados para evaluar su efectividad; c) resultados signiicativos que demuestran 
que la práctica funciona.

Teniendo en cuenta este análisis deberíamos preguntarnos si las experiencias educativas que 
aparecen o se generan bajo el caliicativo de “innovadoras” pueden considerarse simplemente 
buenas prácticas, prácticas basadas en la investigación o prácticas fundamentadas. Desde nuestra 
perspectiva, la nueva escuela, por la que abogamos en el título del artículo, debe permitir nuevos 
aprendizajes que incumban no sólo a los alumnos sino también a los docentes y la escuela como 
institución (Dumont et al., 2010).

En este sentido, la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OECD, 2011) 
ha planteado, entre otras cuestiones, la necesidad de promover un aprendizaje eicaz de los profe-
sores en el siglo XXI para que puedan ser investigadores e innovadores en su práctica educativa. 
¿El aprendizaje de los profesores debe vincularse al desarrollo y la participación en procesos de 
investigación? 

Una de las formas más contrastadas de promover este tipo de conocimiento o competencia entre 
el profesorado consiste en la implementación del enfoque de la formación del profesorado basado 
en la investigación (en inglés, research based teacher education) en la educación inicial y continua 
de los maestros (Munthe y Rogne, 2015). Esta propuesta supone incorporar de manera articulada 
cuatro tipos de actividades formativas: aprender contenidos de investigación, desarrollar habili-
dades y técnicas de investigación e indagación, involucrarse en discusiones sobre resultados de 
investigación y participar en actividades de investigación e indagación (Jenkins y Healey, 2009). 

Este reto apela a una identidad docente que va más allá de ser competente en las posiciones 
que tradicionalmente se le han atribuido a un maestro o profesor (instructor, tutor, evaluador o 
gestor) y le exige disponer de competencias vinculadas a la investigación o la indagación, como 
por ejemplo, utilizar adecuadamente metodologías y técnicas de investigación para resolver pro-
blemas recurrentes o analizar de forma sistemática los resultados obtenidos con el objetivo de 
informar con evidencias su práctica educativa (Cordingley, Rundell y Bell, 2003). Sin embargo, 
no se trata de emular la investigación realizada por los académicos que requiere de resultados y 
documentos que deben ser revisados y evaluados por la comunidad académica, sino más bien 
de adoptar una posición indagadora que informe la innovación y el cambio y lo sustente en re-
sultados de investigaciones previas o en datos provenientes de la propia práctica (Reid y Lucas, 
2010). Las excelentes aportaciones de Miller en el manual sobre cambio educativo editado por 
Hargreaves (2005) ya apuntaban en esta dirección al señalar la necesidad de transitar del trabajo 
técnico del profesorado a la investigación.

“Rather, reforming teachers view their crat as intellectual work that engages them in 
posing problems and in seeking solutions, in raising questions and seeking explana-
tions, in creating knowledge and using it. Systematic inquiry, research, and relection 
are at the core of teacher's work. Like their students, teachers are involved in a process 
of continuous learning and improvement” (Miller, 2005, p. 260).

Más allá de la formación inicial de los maestros algunos estudios sobre desarrollo profesional 
docente, han analizado los cambios que emergen en el proceso de construcción de la identidad 
cuando los maestros adoptan esta posición en su quehacer diario como investigadores (teacher 
as researcher). Los resultados de estos estudios indican que el hecho de involucrar a los docen-
tes en procesos de investigación de su práctica permite precisamente transitar desde enfoques 
centrados en el profesor a enfoques más centrados en el alumno (Cochran-Smith y Lytle, 2009), 
así como también modiicar la comprensión de los procesos de aprendizaje de los estudiantes 
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(Ballenger, 2009; Parkison, 2009) o su sentido de la responsabilidad (Johnson y Christensen, 
2008). Sin embargo, la investigación acerca de cómo promover que los docentes construyan di-
cha identidad investigadora o indagadora es todavía escasa (Taylor, Goeke, Klein, Onore y Geist, 
2011) a pesar de su relevancia para avanzar con garantías en la promoción sostenida y sostenible 
de procesos de innovación o cambio.

En síntesis, entendemos que la innovación o el cambio educativo debe iniciarse a partir del análi-
sis de una necesidad o de un problema percibido como tal por los profesores, debe sustentarse en 
prácticas fundamentadas y debe evaluarse a partir de la investigación para continuar generando 
conocimiento. Siguiendo este proceso probablemente los cambios educativos serán a largo plazo 
más sostenibles y los profesionales involucrados habrán aprendido o avanzado individualmente 
pero también en grupo, en comunidad.

c) Ser docente: aprender a enseñar en comunidades profesionales de aprendizaje

Como hemos avanzado unas líneas más arriba, el cambio educativo eicaz no sólo debería per-
mitir generar nuevos aprendizajes entre los alumnos sino que también debería generar nuevos 
aprendizajes entre los docentes, y por ende en la escuela o el centro educativo como institución 
(Santos Guerra, 2001). La capacidad de aprender de la escuela como organización es uno de los 
factores clave que deine la escuela como “comunidad profesional de aprendizaje” (CPA) (Hord, 
1997; DuFour y DuFour, 2013). 

Aunque no existe una deinición universal del concepto de CPA, inicialmente acuñado por Hord, 
la mayoría de las acepciones del término remiten a un grupo de profesionales colaborando para 
garantizar un mejor aprendizaje de los alumnos utilizando prácticas educativas eicaces o funda-
mentadas (Lomos, Hofman y Bosker, 2011; Stoll y Louis, 2007).

Las características o ideas clave que guían las CPA son las siguientes (DuFour, 2004): 

a) La misión de la educación es que todos los estudiantes aprendan. Cada profesional de la educa-
ción debe dar respuesta a tres cuestiones cruciales que guiarán el proceso de mejora: ¿qué preten-
do que aprenda cada estudiante?, ¿cómo sabré que cada estudiante ha aprendido? y ¿qué respues-
ta o apoyos ofreceré cuando un estudiante maniieste diicultades en el proceso de aprendizaje?

Cuando una escuela funciona como una CPA, los maestros toman conciencia de la incongruencia 
entre su compromiso de asegurar el aprendizaje para todos y su falta de una estrategia coordinada 
para responder cuando algunos estudiantes no aprenden. El personal aborda esta discrepancia 
mediante el diseño de estrategias oportunas basadas en la intervención para asegurar que los 
estudiantes con diicultades reciban el tiempo y el apoyo que necesitan para tener éxito.

b) Una cultura de colaboración. Los maestros reconocen que deben trabajar juntos para lograr 
el propósito colectivo de que todos los alumnos aprendan. Por lo tanto, crean estructuras para 
promover la cultura colaborativa que caracteriza a una CPA: un proceso sistemático en el que los 
maestros trabajan en equipo para analizar y mejorar su práctica en el aula, involucrándose en un 
ciclo continuo de preguntas que promueve el aprendizaje en equipo profundo. Las discusiones y 
conversaciones que nutren el trabajo colaborativo requieren que los miembros del equipo hagan 
públicas las metas, las estrategias, los materiales, las preguntas, las preocupaciones y los resulta-
dos.

c) Focalización en los resultados. Las CPA juzgan su eicacia sobre la base de los resultados. Todos 
los maestros participan en un proceso continuo de identiicación del nivel de los aprendizajes, 
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estableciendo una meta para mejorar el nivel actual, trabajando juntos para lograr ese objetivo y 
proveyendo evidencia periódica de progreso.

d) Trabajo continuo y comprometido. Iniciar y mantener el concepto de modelo de CPA requiere 
un trabajo duro. El personal de la escuela debe enfocarse en el aprendizaje en lugar de enseñar, 
trabajar en colaboración en asuntos relacionados con el aprendizaje y responsabilizar a sus miem-
bros por el tipo de resultados que alimentan la mejora continua.

A partir de estos principios se evidencia que la mirada debe orientarse al alumno y sus aprendiza-
jes. El in del cambio educativo o la innovación debe ser que los alumnos aprendan más y mejor 
desarrollando competencias que les permitan especialmente continuar aprendiendo. Este es un 
proceso que no se consigue a corto plazo y algunos autores han deinido tres estadios a través de 
los que los centros educativos pueden ir progresando paulatinamente: iniciación, implementa-
ción e integración (Leclerc et al., 2012). 

En la fase de iniciación emergen algunas de las principales diicultades (falta de cooperación 
entre docentes, pocas herramientas para valorar el progreso de los alumnos, etc) y, por tanto, el 
esfuerzo se centra en facilitar algunas condiciones de espacios, tiempos y recursos que pueden 
ayudar a superarlas. En la fase de implementación los maestros ya comparten una visión conjunta 
de su misión como equipo y disponen de los espacios y el tiempo para compartir conocimiento 
que les permite disponer de alguna experiencia de valoración o evaluación del progreso de los 
estudiantes. En el último estadio, de integración, la visión compartida es coherente con las prác-
ticas en el aula y los maestros participan en las reuniones con el objetivo de relexionar, proponer 
y evaluar experiencias que mejoren el aprendizaje de los alumnos.

4. CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo hemos venido defendiendo que una nueva escuela es posible si ésta 
progresa como “comunidad profesional de aprendizaje”. Nuestro interés lo hemos centrado en 
algunas características que deinen a la escuela como CPA y las implicaciones educativas que se 
derivan. Así pues, a partir de nuestros análisis podemos concluir que una nueva escuela es posible 
si:

a) El aprendizaje de los alumnos debe ser el punto inicial de relexión y el impulsor de la toma de 
decisiones en los centros educativos. ¿Cómo aprenden los alumnos? Hemos defendido la necesidad 
de favorecer un aprendizaje “estratégico” y competencial, centrado en promover la autonomía de 
los aprendices a través de procesos de regulación y co-regulación. Evidentemente para que esto se 
produzca el tipo y la calidad de la interacción entre los alumnos y la interacción profesor-alum-
nos es una de las condiciones primordiales.

b) Los cambios son sostenidos en el espacio y en el tiempo. La sostenibilidad del cambio es una de 
las condiciones para referirnos a procesos de innovación educativa. Esta condición exige enten-
der los procesos de cambio no desde la individualidad sino desde una perspectiva institucional, 
como proyecto de centro en el que debe implicarse toda la comunidad educativa. Desde esta pers-
pectiva, compartimos que el liderazgo en los centros educativos y el trabajo en red son elementos 
también esenciales para garantizar la sostenibilidad del cambio, aunque en este artículo no han 
sido el centro de atención por cuestiones de espacio.

c) Los cambios deben ser evaluados y un indicador fundamental es el aprendizaje de los alumnos. 
¿Qué y cómo han aprendido los alumnos? La inalidad última de la escuela es que sus alumnos 
aprendan. Hemos defendido la necesidad de transitar de una perspectiva del aprendizaje como 
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acumulación de conocimiento a un aprendizaje competencial en el que el alumno aprende a 
resolver problemas “auténticos” que le permitirán transferir sus conocimientos al mundo extra-a-
cadémico. También hemos considerado falsa la discusión sobre si el aprendizaje competencial 
implica despreciar los saberes o conocimientos. Un desarrollo competencial no puede producirse 
independientemente de los contenidos. Las competencias en el vacío no existen.

d) Los métodos de enseñanza y evaluación son revisados y actualizados permanentemente. Esto 
implica concebir al docente como un profesional del aprendizaje que de manera continua y en 
colaboración con sus colegas actualiza sus competencias a partir del conocimiento existente en la 
investigación educativa sobre prácticas educativas fundamentadas.

e) La identidad docente incluye relexión e investigación. Los docentes están involucrados en pro-
cesos continuos y más o menos formales de relexión sobre su práctica, el aprendizaje de los 
alumnos y su evaluación. Los datos obtenidos son la base para la toma de decisiones y el estable-
cimiento de nuevos objetivos.

f) El desarrollo profesional docente se produce en la propia comunidad a través de la participación 
en proyectos de mejora basados en la investigación. El desarrollo profesional debe ir relacionado 
con el aprendizaje del docente de nuevas estrategias y/o competencias que le permitan resolver 
los retos que su comunidad se plantea. Estos retos a menudo implican procesos de detección de 
diicultades, análisis, propuestas de mejora y evaluación. 

g) La formación del profesorado debe basarse en ofrecer ayudas y generar procesos de relexión cen-
trados en las necesidades detectadas en la propia comunidad. Dejan de tener sentido las propuestas 
formativas alejadas de las necesidades o los problemas especíicos que los docentes tienen en sus 
aulas y en sus propios centros educativos. Si un centro considera que necesita en algún momento 
un asesor externo que lo ayude en sus procesos de cambio éste debería actuar desde los modelos 
de asesoramiento colaborativo, trabajando desde sus necesidades y de manera colaborativa, no 
desde la posición de experto que indica cuáles son las decisiones que se deben tomar, si no guian-
do los procesos de relexión e investigación a partir de su práctica (Carretero et al., 2008; Pozo y 
Monereo, 2005).
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